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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN., 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIOI\I 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS.: 4113-1000 EXT, 5704,5710,5305,5705 
FAX: 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS.: 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4516000249 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ASESORIAS INDUSTRIALES Y MANTENIMIENTO, S.A. DE C.V. / CALLE SANTANDER NO. 3852 , COL. LAS TORRES, MONTERREY, N.L., 64930 / 0181 8357 3793, 0181 8357 3793 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
26/01/2016 A MES VENCIDO 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
ENERO-DICIEMBRE 2016 

Partida Clave art: Car:itidad ,., -. Unidad ; ' ,·, , � '1 t : Descripcion ·· P.Unitario Importe Total 
10 1 SER SERV. LIMPIEZA CCJ MONTERREY ENERO 2016 42,877.10 42,877.10 

SERVICIOS INCLUIDOS 

SERV. LIMPIEZA CCJ MONTERREY ENERO 2016 
20 SER SERV. LIMPIEZA CCJ MONTERREY FEBRERO 42,877.10 42,877.10 

SERVICIOS INCLUIDOS 

SERV. LIMPIEZA CCJ MONTERREY FEBRERO 
30 SER SERV. LIMPIEZA CCJ MONTERREY MARZO 2016 42,877.10 42,877.10 

SERVICIOS INCLUIDOS 

SERV. LIMPIEZA CCJ MONTERREY MARZO 2016 
40 SER SERV. LIMPIEZA CCJ MONTERREY ABRIL 2016 42,877.10 42,877.10 

SERVICIOS INCLUIDOS 

SERV. LIMPIEZA CCJ MONTERREY ABRIL 2016 
50 SER SERV. LIMPIEZA CCJ MONTERREY MAYO 2016 42,877.10 42,877.10 

SERVICIOS INCLUIDOS 

SERV. LIMPIEZA CCJ MONTERREY MAYO 2016 
60 SER SERV. LIMPIEZA CCJ MONTERREY JUNIO 2016 42,877.10 42,877.10 

SERVICIOS INCLUIDOS 

SERV. LIMPIEZA CCJ MONTERREY JUNIO 2016 
70 SER SERV. LIMPIEZA CCJ MONTERREY JULIO 2016 42,877.10 42,877.10 

SERVICIOS INCLUIDOS 

SERV. LIMPIEZA CCJ MONTERREY JULIO 2016 
80 SER SERV. LIMPIEZA CCJ MONTERREY AGOSTO 2016 42,877.10 42,877.10 

SERVICIOS INCLUIDOS 

SERV. LIMPIEZA CCJ MONTERREY AGOSTO 2016 
90 SER SERV. LIMPIEZA CCJ MONTERREY SEPTIEMBRE 42,877.10 42,877.10 

SERVICIOS INCLUIDOS 

SERV. LIMPIEZA CCJ MONTERREY SEPTIEMBRE 
100 SER SERV. LIMPIEZA CCJ MONTERREY OCTUBRE 201 42,877.10 42,877.10 

SERVICIOS INCLUIDOS 

SERV. LIMPIEZA CCJ MONTERREY OCTUBRE 201 

. O N T I N U A
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J .- La S u prema C o rte de J usticia de la N ación ,  en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representa nte para los efectos de este Instrumento manifiesta que:  
1 . 1 .- Es el máximo órgano depositario del  Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulas 94 de la  Constitución Politica de  los Estados U nidos Mexicanos 'y 1 ° , fraccló,n 1 , 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1 .2.-La presente contratación fue autorizada por el Comité de Adquisiciones y Servicios Obras y Desincorporaciones de la Suprema Corte de Justicia d e  la Nación, mediante renovación si n 
p rocedimiento de adjudicación, de confo rmidad con lo previsto en el artículo 50 del Acuerdo  General de Administración Vl/2008,  del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno 
y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el q ue se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratació n de obras ,  
usos y servicios requeridos por  este Tribunal .  
1 .3 . - La Directora General de Recursos Materiales está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en  el artículo 1 8, fracción X del  Reglamento I nterior en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de  la Nación. 
1 .4.- Para todo lo re lacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la Calle de José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro de  la ciudad de México, delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06060,  en la ciudad de México, D istrito Federal. 
JI.- El  "P restad or de Servicios" por conducto d e  su representante l egal ma nifiesta bajo protesta d e  d ecir verdad que: 
1 1 .1 .- Cuenta con perso nal con la sufciente experiencia y calificación para ejecutar los servicios requeridos por la Suprema Corte, asi como con los elementos técnicos y capacidad económica 
necesaria para tal fin. 
1 1 .2.- No desempeña un empleo, ca rgo o comisión en el servicio público y entre sus socios, accionistas, representantes legales o apoderados no se encuentra n servidores públ icos del Poder Judicial 
de la Federación. 
1 1 .3.- No se encuentra inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público. 
1 1 .4.- Conoce y acepta sujeta rse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la S uprema 
Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y desi ncorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por 
este Alto Tribunal. 
1 1 .5.- Para todo Jo relacionado con el presente contrata. señala como su domici l io el indicado en la carátula del presente Instrumento, en el . apartado denominado "Proveedor". 
1 1 1 .- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios" d eclaran que: 
1 1 1 .1 .- Reconocen mutuamente la personalidad juridica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre el las se 
dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1 .4 y 1 1 .5  de este instrum ento. 
1 1 1.2.- El acuerdo de vol untades plasmado en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Pol itica de los Estados U nidos Mexicanos. la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el Acuerdo  General de Administración Vl/2008, del veinti cinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, e l  
Reglamento Interior en Materia de Administración, y de manera supletoria el Código Civil Federal ,  el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores públicos y )a Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo cond ucente, al tenor de las siguientes: 

C L A U S U L A S

P rimera. Cond iciones Generales . El "Prestador. de Servicios" se compromete a proporcionar el servicio descrita en la carátula del presente instrumento y respelar en todo momento el precio , plazo } 
condiciones de pago señalados en la referida carátula, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. 
El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total del servicio contratado, por lo cual "la Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún im porte adicional. 
Segunda. Pen a C onvencional. Las penas convencionales serán determinadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el  presente contrato, la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá apl icar al proveedor o prestador de servicios una pena convenciona 
que se ajustará proporcionalmente a lo incumplido. 
En caso de los bienes o servicios que no se hayan entregado o prestado a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo que implica un incumplimiento de las obligacione: 
pactadas en el presente co ntrato, la S uprema Corte de J usticia de la Nación podrá aplicar al prestador de servicios una pena conve ncional hasta par un 1 0% del manto que corresponda al valor de 
dichos bienes o servicios (sin i ncluir el Impuesto al Valor Agregado). 
En caso de i ncumplimiento en el plazo de entrega de los bienes o servicios, se hará acreedor a una sanción equivalente al  monto que resulte de apl icar el 1 0  al mi l lar diario (en dias naturales) de 1, 
cantidad que importen los bienes o servicios pendientes de entregar o prestar hasta en tanto se dé cumplimiento total a lo pactado. 
Las penas convencionales no podrán exceder del 10% del monto total contratado (sin incluir el Impuesto al  Valor Agregado). 
Las penas anteriores podrán descontarse de los adeudos pendientes de cubrir por la Suprema Corte de Justicia de la Nación al  "Prestador de  Servicios· 
Tercera. Requisitos para realiza r los pagos respectivos.  Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios· deberá presentar la o las facturas a nombre de la ·suprema Corte" según consta en I; 
cedula de identificación fiscal , expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio señalado en la declaració1 
1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Cuarta. Modificaciones de este instru mento. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo prevista en los artículos 12, fracción XXII 
1 43, fracción I y 1 62 del referido Acuerdo General Vl/2008. 
Qui nta. Garantía de cumplimiento. Para garantizar el cumplimiento de este contrato el "Prestador de Servicios", deberá de presentar a la "Suprema Corte" una póliza de fianza par institució1 
debidamente autorizada, hasta par  el importe equivalente al 1 0% del importe neto de los trabajos, cuyo texto deberá de cumplir con los req uisitos que la "S uprema Corte· i ndique. Dicha garant í . 
deberá ser presentada dentro de las diez dias hábiles siguientes al en que el "Prestador de Servicios· firme de conformidad el presente contrato. 
Sexta. Garantía de anticipo. Para garantizar la correcta inversión del anticipo oto rgado el "Prestador de Servicios" deberá presentar una pól iza de fianza expedida por institución de fianza 
debidamente autorizada por el equivalente al 1 00% (incluyendo el impuesto al valor agregado) del monto total del anticipo a entera satisfacción de la "Suprema Corte" dentro de los cinco día 
siguientes a la firma del  contrato, cuyo texto deberá cumplir con los requisitos que la "Suprema Corte" indique. Dicha garantía solo podrá ser cancelada mediante autorización previa y por escrito d 
la "Suprema Corte" . 
Séptima. I n existencia de relación la boral. El "Prestador de Servicios", como empresario y patrón del personal que ocupe para los servicios profesionales materia de este contrato , será el únic 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad socia l ,  por lo que responderá de todas las reclamaciones q u  
s u s  trabajadores presente n en su contra o de la "Suprema Corte", en relación con los servicios motivo de  este contrato.  
La "Suprema Corte· estará facultada para requerir a el "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al  IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas a l  SAF 
INFONAVIT e IMSS 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios·, ejecute n o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte" ,  el "Prestador de· Servicio, 
deberá reembolsar la total idad de los gastos que erogue la 'Suprema Corte" por concepto de traslados, viáticos, hospedaje, transportación, al imentos y demás inherentes, con el  ñn de acreditar ant 
l a  autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabil idad en ese sentido. 
Las partes acuerdan que el importe de los referidos gastos q ue se l legaran a ocasionar podrán ser deducidos por la _·suprema Corte· de las facturas que se encuentre n pendientes de pag, 
independiente mente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Octava. Subcontratación. Para efectos de este contrato simplificado, se entiend e por subcontratación, el acto mediante el cual el prestador de servicios o contratista encomienda a otra person; 
física o moral, l a  realización parcial del objeto de éste contrato simplificado. Cuando el prestador de servicios o contratista pretenda subcontratar, deberá comunicarlo previamente y por escrito a esi 
Suprema Corte, la que también por escrito resolverá si acepta o rechaza la subcontratación. En ningún casa se aceptará la subcantratación total de los servicios o trabajos con un solo subcontratista 
En todo caso de subcontratación, e l  responsable será el prestador de servicios o contratista, y será a éste a quienes les cubra el pago. No existirá subrogación por parte del subcontratista ni tend 1 
relación con la S uprema Corte. 
Novena. Confidencial i dad. La documentación que se proporcione al "Prestador de Servicios• con motivo de la celebración de este contrato, es propiedad de la "S uprema Corte", por lo que 
"Prestador de Servicias", por si o a través de sus trabajadoras, se compromete a no divulgar a través de cualquier medio de comunicación, cualquier resultado o dato obtenido de los servicios 
trabajos prestados a la primera. 
Décima. Rescisión. Queda expresamente convenido que la "Suprema Corte" podrá dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que medie declaración judicial, en caso de que 
"Prestador de Servicios" deje de cumpl i r  cualquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de em bargo, huelga estal lad 
concurso mercantil o l iquidaci ón. 
Antes de declarar la rescisión, la ·sup rema Corte" notiñcara por escrito las causas respectivas al "Prestador  de Servicios" en su domici l io señalado en la declaración 1 1 .5 de este instrumento, con q ui¡ 
e n  el acto se encuentre , otorgándole un plazo de quince días hábi les para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime conveniente y aporte, en su caso , I ;  
pruebas que estime pertine ntes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinara sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicara al "Prestador de Servicios" , 
su domicil io señalado en la declaración 1 1 . 5  de este instrumento. 
Décima Primera. Supuestos de te rminación de contrato, diversos a la rescisi ón .  El presente contrato podrá darse por terminado, al cumpl imentarse su objeto o bien de manera anticipa1 
cuando exi stan causas justificadas o razo nes de interés general, en términos de lo previsto en los artículos 1 48, 1 49, 1 50 y 1 5 1  del Acuerdo  General de Administración Vl/2008. 
Décima Segunda. De l  fo mento a la transparencia y de la protección de datos pers o nales . Las partes están de acuerdo en q ue el presente instrumento constituye información pública en ténmin 
de lo dispuesto e n  los artículos 1 º , 7' y 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, par lo que los gobernados podrán real izar su consulta. 
De conform idad con lo establecido en el articulo 71 del Acuerd o General de la Comisión de Tra nsparencia,  Acceso a la l nfonmación Públ ica Gubernamental y Protección de Datos Personales de 
Suprema Corte de  J usticia de la Nación de l  nueve de j ul io de dos m i l  ocho ,  rel ativo a los  órganos y procedimientos para tutelar en e l  ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a la inforrnaciór 
la privacidad y a l a  protección de datos personales garantizados en  el articulo 6' Constitucional , el "Prestador de Servicios" se obliga a guard ar secreto y a no d ivulgar por ningun niedio, a, 
electrónico. ni por confere ncias y/o informes los datos personales a que tenga acceso con motivo de la documentación que manej e o conozca al desarrol lar las actividades objeto de·I preser 
contrato. En caso de incumpl imiento la "Suprema Corte" podrá exigir el pago correspondiente al 1 0% del monto tota l de este instrumento, por concepto de pena convencional. 
Décima Tercera . Resol ución de controvers ias .  Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo esti pulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a 1 
decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando a cualquier fuero que en razón de su domici l io tenga o l legare a tener, de conform idad co n lo i nd icado en el articulo 1 1 ,  frac_ción X 
de la Ley Orgánica del Poder Jud icial de la Federación. 
Las partes acuerdan que cualquier notificación que tengan q ue realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1 .4 y 1 1 .5 - de e! 
instrumento. \ 
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RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CON TRATO S I M PLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVI CIOS 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA.NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 
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ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ASESORIAS INDUSTRIALES Y MANTENIMIENTO, S.A. DE C.V. / CALLE SANTANDER NO. 3852, COL. LAS TORRES, MONTERREY, N.L., 64930 / 0181 8357 3793, 0181 8357 3793 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
26/01/2016 

FECHA DE ENTREGA 
ENERO-DICIEMBRE 2016 

Partida Clave art.' 
11 O 

120 

ir· 11/, 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
A MES VENCIDO 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad Descripéion · 
SER SERV. LIMPIEZA CCJ MONTERREY NOVIEMBRE 

SERVICIOS INCLUIDOS 
SERV. LIMPIEZA CCJ MONTERREY NOVIEMBRE 

SER SERV. LIMPIEZA CCJ MONTERREY DICIEMBRE 
OBSERVACIONES 
1.- Servicio de limpieza para la Casa de la Cultura Jurídica de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en Monterrey, Estado de Nuevo 
León. 

El servicio incluye: 5 elemento: 
3 elementos de lunes a viernes de 7:30 a 16:00 horas 
2 elementos de lunes a viernes de 15:30 a 21 :00 horas 
Los 5 elementos los días sábados de 8:00 a 13:00 horas. 

Lugar: Avenida Zaragoza No. 244 Norte, esquina con Albino Espinosa 
Oriente No. 540, Colonia Centro, en Monterrey, Estado de Nuevo León. 

Vigencia: 1º de enero al 31 de diciembre de 2016. 

Importe mensual: $49,737.44 
Importe total del contrato: $596,849.28 

2.- La presente contratación es con cargo a la posición presupuesta! 
35801, unidad responsable 1125801 y centro de coste 059. 
Certificación presupuesta! No. 020. 

Forma de pago: Será a mes vencido, prevía recepción de los servicios a 
entera satisfacción de la Casa de la Cultura Jurídica. 

3.- La presente contratación se realizó mediante el procedimento de 

· P.Uniiarío · ' ,, .
42,877.10 

42,877.10 

Importe.Total 
42,877.10 

42,877.10 

C O NTI NUA 
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